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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

561 SIGUE GLOBAL SERVICES SPAIN, S.A. UNIPERSONAL
(EN LIQUIDACIÓN)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 369 de la Ley de Sociedades
de Capital y en el artículo 247.2.1.º del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
público que, en fecha 31 de diciembre de 2018, el socio único de "Sigue Global
Services Spain, S.A. Unipersonal", con CIF: A-84285071, ha decidido proceder a la
disolución y liquidación simultánea de la sociedad, nombrando liquidador único a
don Joseph Aguilar.

Al  día  de  la  fecha  (31  de  diciembre  de  2018)  no  existen  acreedores,  ni
dividendos pasivos pendientes, ni deudas ni obligaciones exigibles en su contra, ni
operaciones  pendientes  al  momento  de  disolverse,  siendo  coincidentes  el
inventario y el balance final de la liquidación, que ha sido aprobado por el socio
único de nacionalidad británica "Sigue Global Services, LTD".

Después de satisfechas las deudas únicamente resulta la suma de tesorería
que se indica en el balance (4.831,54 euros) que será destinada al pago de los
gatos propios de la liquidación (publicidad, escrituras, registro) sin que resulte
importe sobrante por lo que el socio único no va a percibir cantidad alguna en
concepto de cuota de liquidación.

El Balance Final de liquidación a 31 de diciembre de 2018 es el siguiente:

Activo.
B) Activo corriente. 4.831,54
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 4.831,54
Total activo (A+B). 4.831,54

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 4.831,54
1. Fondos propios. 4.831,54
I. Capital. 3.383.799,89
1. Capital escriturado. 3.383.799,89
III. Reservas. 9.550,00
V. Resultados de ejercicios anteriores. -3.388.518,35
Total pasivo (A+B+C). 4.831,54

Madrid, 31 de diciembre de 2018.- El Liquidador único, Joseph Aguilar.
ID: A190007258-1
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